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Sil PUBticÁ TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO I.OS SIGÜIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes7 disposiciónes geheralCsidel Gobierno., son,obli
gatorias, para cada xapitalde provinciad,esde que se publica 
ofipialrpeute .ep ella, y desde cuatro; diap despites para los 
demás pueblos de la misma provincia, {hey de 3, de .Npvieni-- 
br^^^ASÍ^}.-. - ■ ;. o H
' Las * leves, -órdenes y a'finrtciO's que so mandeft :publiCár: 
en los ‘ Boletines:.o.^GÍales:,, sQ:-:h^ de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeGliv¡o, pox cuy.o conducto 
lo-íp^sarán a. los editorejS. de Ips/méncíónados Tériódreoiá;' 
Realet órdénés de'^’de ÁbfU y‘^ de' Agosto d? 1Í839.J

c , SECCIONES EN QUE, SE HALUA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

•^^l'>i• 'îièyësyRéglés decretos, Rpalqs órdenes, Circulares y 
T^eglapïentps ah^orizadpsií.pdr los Éxemós.^ Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la- 'AdiriinistfaCioh 
pública''.:'' *- ;

2.^ Ordenes y disposiciones érftaiiadsiíi de’ CSteGobiÚrnó; 
sea cual fuerq la corporación à dependencia de da; Adphr' 
histracion’ Livii dé donde procedan . , - 
...^:4á OiCdçneayj^'dispasiciQnés deí Éxemo. Sf. Capitán Ge- 

neral* del distrito, Gobernador militar, Sf. Regenté, de là 
Audiencia, Sr. j Rector de- lá Universidad; Jueces* de-^^^P 
r^era instancia 7 detnás. .autoridades,mi litares j.ud.icialçs ,4® 
lá provincia, j '
o 4;s cjopdenÇsi y dispósicióües de lós Sres.' Aditii^istraddr^ 
contador -y Tesorero de Hacienda publica,. A,dministradoíi 
de 'Propiedades; y Derechos, del Estado., y demás dependien- 
cias.de la Administración ecoriómica provincal.’ «Opp ) 

.5.’ Los anuncios oficiales, sea. cual fuere da, Autoridad.
ó Górpóracion de quiep.procedam

PRIMERA SECCION.

PRESlDENdiA 'llEL CONSEJO' DÉ' MINISTROS.

. ;S, JML la . Reilla pnaestra;. Senora 
(ífrDa-gT^'yí'Sü 'Ru g osta Real *ùï milia 
continúan en el Real Sitió'11^ Sail R^ 
defonso^s/n novedad ,en sn iniporlánte 
salud; L

'Madrid<«50 de ÀgpsXp dp 1867, '

( (gaveta del 3() de ÂffQsto de 1867.7

Ministerio de la Gobernación.

Exposicioa; ^àiiS.' M-d'-ni

* Senorag

Creada la Orden civil de la, bene
ficencia por el Real decreto de 17 de 
17 de Mayo de 1856 con el laudable 
obj-efó -de- recompensar lós servicios 
prestados durante la invasion del có- 
lera-moj-bp, .fue bien pronto necesa
rio reorganizaría, dictando prudentes 
ipedid^s en,c§imijnadp;S;4dm’Pe.dir abu
sos ,^,: laeçonpesiQn.dp-itan* preciada 
insignia., a;tpudid,o, el intnenso .núine- 
ro:de,,so.lupiíu.des pyesenfadas; yí con 
este fin se. fijaron; severas, y íapertadas 
reglas en,, el . Reai decretp., expedido, á 
3Q de. pjeiembre, de, 1857. La; expe
riencia sin, embargo^, péñora,.a,conse
ja. dictar ptras,aun .mas- eficaces, para 
poner epto. áda ambición- y á egoistas 
aspiraciones- mal; ^disfrazadas de cari-, 
dad' ó.deberpisiBpg La multitud de 
expedientes incoadps; ,'en justificación 
de. liecbospoGOdetermíinadosú de-pro
blemático, valor., .y pa .facilidad con 
que se autoriza este género decipior- 
inaciones, .obliganjal’Ministro .-que 
suscribe ^ proponer á Vr. M.,.no solo 
que se exija el mas exacto cumpli
miento deias foimáfídades basta aquí 

prevenidas en la instrucción de esta 
clase de expedientes;* sidi o otra so
lemnidad que contribuya á .asegurar 
ebáciértó: la de' qué ten 'teílPs 'dé' dû 
dictámen la corpor'aciou consultiva 
mas elevada del pais.

Fundado en esias razones, tengo el 
11 pnor,. de..sonieter^ á ;, la,aprobaci on de 
Vs M. el siguiente bproyecto j de de-

Ma.dnd 10 de Julin4^^ 186'7.—rSÉ- 
S0K^:^ijb>;^-&. de.-V;.:M,.;.LuÍ¿ 

Gonzalez;Hrab50.ij j j b . c

* ■ JD : ; < *REA'L;. nEGRETQ. ' .

En consideraCiorí. á las irázonesque 
me ha-expuesto -el Ministro de lá^Go- 
bernacion, . _

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® • Paraila; concesión 'de 

la crüz'de la Orden- civil' de Benefi- 
ce'nciá efí cükiquite'rdpdé sus tres ca
tegoría^ sej^ precibp,^ además dé ob-: 
servarse puntualmenté todo lo.- près- 
crltoebasta, aqunp^m da' formación 'de 
e'stáPláse 'de'-exbedi'e'rítes-en Real de
creto'de'30 dé Diciéinbfé, éde' 1857'y: 
reglam^nto . de. lá ma^pia

i parecer de;la<:Seccipndde;;GQbernacipn. 
y Fomeníto 4.01 Codsej'T’de iEstado,da 
eríál debéiá'i’rí'formáte sobre la validez 
del expediente é iinpórtáncrá. dél Ser- 
yicipprp^^^,,áá ,

. ArE.2..4®ríj.(?ada tres, meses,se,publi
cará en laeófecé-í^rí'' oJígísíI-una''rela
ción di rcu-rístaríciada' de las cruces- qu e 
sé báyarí- corícedídoi'■ ; ‘ '
' TDadó eri .San ‘Ildefonso, á diez de 
Julio., de-, ■piibdoplippientos : sesenta y- 
siete. — Está rubricado.: : de', la Real 
máno.—Eli Mirífetro- de lá Gobeñia- 
ciorí,'huis 'üó'nzáléz'Brábó.' ' '

" ’ RE'ÁLES pteCRE'TOSd á ? \

C'o'nfórm'ábdom'e ' cph ' do ' propuesto 
. por .el;Mipistr.p.,.d3 la: Ooberpaplonj y, 

i- de acuerdo con lo informado .por ,1^ 

i; SecGdpn;de,¡.Gpbernacion ,y Fornentp. 
' del-Gpnsejp de Estado.,;

. .Vengo en decretar loisigpiepte:
, xVrt. 1.® Se concede á. Doña.Ma-y. 
■ nuel^.: Matilde, Francisça,:jnacic|a -en 
i Fr,a,ncia,-. da./ naturaliz^pipn: en, estos 
j reinos,-, que. tiene. ,solicitadas, ente.nr. 
Í diéndose que esta, ha de ser de nuqrta, 

clasp, eon ,arreglo álp-s. antiguas 1.07 
;yespdela.M®narquía.j.;,,.;,;;,.<P;,j

, Art. 2. j,.,La !expresa..da. poueesipn 
no producirá,.,su . efecto,., bp^tap tantôt 

■ que ,1a inte.re.sada_ haya prestado jura- 
; mpnto de .fidelidad á mi Persona y de 
■ obediencia .á. .las leyes, con^ renuncia á;' 
■ todo, pabellón extranjerp. ;
; .Dadp;en. San-Ildefonso á diez.y .nüe-' 
i ve de Agosto, de mil .ócnqcientos se- 
: senta y siete.—Está rubricado de la 
* Real mano.—El Miriístró ' de la Go- 
' berríaciorí, Luis González Brabo.

’ .Conformándonie cqn-.lo propuesto, 
' pornb,Ministro ,de,la .Gob^Príaciop,. y 

de acuerdo con...1,0 infoxuinbo ppr, la 
; Sección , de Gobernación, y .,^;Fo,n;i.en.tp 

del Consejo de.Estado,. ,
; . Vengo,,en:decreturfosiguiente:

Artículo. 1.® Se concede á. 1'3on 
; Fausto , Caracciolo y Andreu, _paQÍdo 

en la ciudad de Nápoles,: la. ijatu.rar 
' lizacion en estes .reinoé que tiene so- 
* licitadápentendiénci.ose que .esta ba dp 

; ser de cuarta clase, c.o,n. arreg^b g las 
' antiguas leyes de.la Monarquía,., . . ,

Art. 2.® La expresadá. concesión 
; no producirá su efecto hasta tanto que 
i el interesado baya prestado juramento 

de fidelidad' á mi Persona y de obe- 
; bipncia á las leyes, con renuncia á 
; todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á diez y pue- 
; ve de Agostp dé tóil ' ochbciénibs ,se- 
• sebta 'y siete.—Está fubricádo de là 
; Réál in'aüó.'—Él Minis'tro'de la. Go- 

'bérnacion,'Luis Gonzalez Brabo.

. REAL ;ÓRbEN; :

j j^uh^^firet^m^—Sec^
! ''puiUco^—j^éffpcÍüáó 2.^

En ’ vista- dél imal rtesuitadó ' de i las- 
; dos súbastás tetelébrádas '^ara 'lá ena-i- 
' genaeion de icé ütiltes*'ÿ'"efectôâ de là 
; supfittifdb'Iffiprteríta'NacióríálVy’'KríTfí- 
i piídos como'' éátá'h lós ú^éq^isitós que 
i previene el Rteái'’decretci'de’27- dë'Fë-^ 
: b?eró de d852, la''ReÍná'(q? D^ gi^-Se 
i bá sérvido 'dispóner que''dësd'e ''luego 
; sé' procédá'á-iá venta 'pór adininiteO- 
' ciótí^dédós ÿa’ Téfè'fîdoS'èfectos'qire í^' 
j súltairsobrarítesp'córí-arreglo' 'áLtlpe 
: dë' tasación’ qúteuríárcá* él inVêiftariol 
■ ' De Réal-’ó^dteh' lo digbfá-V;’S.ípWrá 
i lós- - efectós '■'GÓrrtespÓrí‘9ÍenteíS';-8j)|¿ys 
- guarde'á Vi'^S.'^’miicbos añóS. 'MádricI 

2O’'de -AgÓstó' de 1867\^G'ótízaÍe^ 
BrabOi '’''OLu.-' ,j:í;íú;'..„:

: o /\,.g—-- uohíó m.0

Mimsíefió dé Fónientú. ' ■

REAL' ÓRDÉNb

Ilmo.á Sr.: Vista. la'dispu.eS'íío-eu*d®^ 
artículos 4-® -y-S.® del réglamiento-fib 

: LL de Julio de 1.866 iparáilhi tejecúoioní 
: de da'dey sobre enseñánsa_, a^tícoilbi',' 
: S.' Mv la Reina (q'. áD;/g.b^ó;íba seri^' 
= vido resolver que por ese.?Gteintrb.dii^ 
i rteotiva.'se- adopten 'las:dispoáidoríes 

convenientes á ■finide-'iqué-ila 'Secteio# 
de lugenier-os agrónteTOSísepintearpóbei 
desde ’pl- prôx.L^TQGcà'rsoT'acadèmiGoi'à^ 
la de Peritos agrícotós ostabienida W 
el Real Sitio de' AranjúeZi;: fórma-ndoi 
ambas la Escuela superioriy-profeeib-i  ̂
nal que determina ©!- reglabi&ntU aUL 
teriormente-^cítado; ' á. b ?;:;:xv-rí’:¿o óoF

■ De'Real ;ófdeu';louligo¡#: Viipt* para 
su 'conociíaiento y.^féctós êobsigutefig 
tes.: Dios guarde<á V. Lmuebós'afloteí- 
San Ildeibuso 9’de Agosto dte''1867;~^- 
0!:rQyÍO.':UU;.;Jy .ej;‘.‘;.:-...h;n'..''> H í’.!p.!i:-; 

Sf. Di'réc'tor general dé''Agrícrífíu¥a7 
i '- Irídúétriá'y Gorilefcio.L:' --’‘^iio‘huí
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1W2 '
SEGÜNDA SECCÍON.

Nilin. 4.455.

GOÉIERNO DE LA PROVINCIA.

Section de Fomento.

Comenew.-^Gircntiir.

El Excrao. Sr. Ministro de Fomen
to con fecha 26 del actual se ha servi
do dirigirme la Real órden siguiente;

«Tiempo há qué él Gobierno de 
S. M.,..desvçltVndQse. por las 
necesidades de los pueblos y preca
verías en lo posible, se ha consagra- 
(ÍQ con ^ especial esniero à estudiar la 
cnestipu de-.subsisten.cias en todas sus 
famihcáciones, À esté importante ób-■ 
jeto epan conducentes cuantos datos 
^é hah TeWamado á V, S. désde prin
cipios de Mayo último: relativos unos 
á‘ la producción y consunío de granos 
en esa provincia en años anteriores, 
y encaminados otros à conocer prime
ro el aspecto y después el resultado 
de la actual cosecha.

Lds mbtícia's comunicadas acerca de 
este punto por los Gobernadores de 
la.s provincias, al propro tiempo que 
las esposiciones de. varios Ayunta- 
mieníos, movieron al Consejo de-Mi
nistros à proponer á S. M. el Real de
creto de 22 del corriente, con cuya 
disposición es indudable que todos los 
ipercados se hollarán ; suficientemente 
abastecidos y la carestía de cereales 
remediada. Pero no basta^ al Gobier
no de S. M., ni debe satisfacer tam
poco al celo de sus delegados, el ha
ber prevenido la escasez de subsisten
cias y sus. naturales efectos. La clase 
jornalera necesita, además de baratu
ra en el p^n, medios de adquirirlo; y 
esta necesidad es hoy tanto mas per
ceptible, cuanto que la perturbación 
del órden público, siquiera sea mo
mentánea, paraliza el trabajo, afec
tando mas directamente que á nadie 
à las clases menesterosas. Tal consi
deración, de que prescinden comple
tamente los fevohicionarios, irapor- 
t-ándoseles pocó de la miseria del pue
blo, inO:.puede m^^nos de. tenerla en 
cuenta el Gobierno de S. M / quien 
e.stiraula por lo mismo á sus repre
sentantes -’á que redoblen su celo para 
conjuraría. ; .

A este fin el Gobierno por su parte 
ha procurado allegár fondos con el 
objeto de que continúen las obras pú
blicas emprendidas, bien . sea por ad
ministración ó bien por contrata, é 
inmediatámente se: va á proceder á la 
distribución; de los mismos Toca, 
pues, á V.’ S. secundar eficazmente 
los esfuerzos del Gobierno, apelando 
al patriotismo de: las Diputaciones 
provinciales y dé'loa Ayuntamientos 
para, que estas corporaciones, cada 
cual; enisu esfera, promuevan ó pro
sigan la construcción de caminos pro
vinciales y vecinales, asi como tam
bién cualesquiera otras obras que, al 
propio tiempo que proporcionen jornal 

á las clases pobres,- sirván pára él 
desarrollo de la riqueza pública ó la 
comodidad y ornato de las localida
des. No debe ser tarea árdu.a para los 
representantes del Gobierno .obtener 
este resultado cuando las provincias 
todas se hallan animadas del mejor 
espíritu, y todas tambien acaban de 
demostrar repeliendo la revolución, 
que conocen y aspiran á conseguir 
los grandes beneficios que traen con
sigo la paz y el órden.

La ilústráeion ÿ célo defV. Si ha
cen innecesario el encarecimiento de 
este servicio, que de Real órden lo 
encomiendó, rn..uy eficazmente; advir- 
tiéndok al propio tiempo ;que. el Go-. 
bierno considerará como un mérito 
especial todó resultado que se obtenga 
■en.este coucépto, y que espero avisos 
frecuentes dé V. S¿ dé 'qúe süsgestióneiá 
y sus escitaCienes no son infecundas.»>

. Cuya Real órden he, dispuestp, in
sertaren este periódico oficial pára 
que penetrados todos los Ayunta
mientos de los saludables deseos del 
Gobierno de S. M. en la importante 
cuestión á que sé refiere coadyuven It 
ellos, procurando arbitriár recursos 
con objeto de dár ocupacioti á las cla
ses jornaiéras.

Sin el éficaz auxilio de las Corpo 
raciones municipales, no Serán bas
tantes los que el Gobierno proporcioné 
pára atender a remediar’ las necési* 
dades dé una clase digna de set aten
dida hoy mas que nuneá, por con.se- 
cuencia de la falta de trabajo y Ca
restía de las subsistencias. .

La Diputácioú' provincial' pot su 
parte con un distinguido celo tiene 
ya preparadas algunas obras à este fin 
y proyecta ótras en mayór éscala, 
hasta el extremo . que la permitañ los 
recursos con que pueda contar.

A los Sres. Alcaldes consta las ges
ti o ne.s que sobre el particular es.toy 
haciendo y si comprendiendo los ver
daderos intereses de sus respectivas 
localidades responden y coadyuvan 
con verdad á ellas, abrigo la convic
ción de que 'con los auxilios del Go-^ 
bierno., de la Diputación provincial y 
los qué faciliten los pueblos, se ha de 
atender en esta• provincia á todas las 
necesidades dé la clase obrérá dé la 
misma. ,

Réstamé aconsejar á 'fódos los Se
ñores Alcaldes que no se desalienten 
ai considerar los trámites pér qué'de.- 
ben pasar lós expedientes dé obras 
antés de adquirir estas su completo 
desarrolló, porque en esté punto estoy 
dispuesto, no t.añ ' solo á darles cuan
tas facultades sé hallen dentro de . la 
ley, sinó á emplear todas mis 'fuerzas 
para que aquellos sean tramitados con 
úna brevedad tal que puedan obte
nerse resultados inmediatos.

Si á pesar de estos ofrecimientos 
hubiese, aunque no es de esperar, al
gún Alcalde que no ge- mostrase, tan 
solícito como debiera,por el bienestar 
de la clase jornalera, suya será la res
ponsabilidad de.los males que esta 
sufriera por tan injustificable des

cuidó: responsabilidad que no quedará 
ilusoria; sino que les será exigida de 
una manera indeclinable.

Valladolid 30 de Agosto de 1867.— 
È1 Gobernador, Manuel Ureña.

Núm. 4.458.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circtilar..

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
d,é esta provincia>, destacamentos de 
la Guardia civil y demas dependien
tes Te ini auforídad, procederán.por 
búantos medios estén á bu alcancé, á 
la busca^-y'captura de Cipriano Valle- 
cillo Nuñez, soltero-, de 2.9 años dé 
edad* enfermo demente, el cual ha 
déSapareci lo de la casa: paterna; po
niéndole á mi dispo-siciony caso de ser 
hábidO. / - ; '

Valíadolid ^I de Agosto de 1867.
-^El Góbéruado'i^, Manuel breña.

Núm. 4.459.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

' Los SréSi Alcaides de los pueblos de 
esta provincia, destacamentós de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca de las caballerías, que con sus, se
ñas se ésprésan á continuación po- 
uiéndolas á rai dis¡josicion caso de ser 
habidas, como tambien las personas 
en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su legítima procedencia.

Valladolid. 3:1 de Agosto de. 1867. 
—ÉLGobernador, Manuel Ureña.

/Señas de las caballerías.

Una pollina de edad de siete años, 
de cinco cuartas de alzada, pélouncio 
con algunos lunares blancos en los 
costillares, con un buche de dos me
ses, negro, propio de D. Francisco de 
Oyágüe. ' ■ •

Un burro, capón, rucio, de cuatro 
años;de edad, alzada de cinco cuartas, 
poco mas, corrido de nalgas, propio 
de Miguel Hernández. \

Otra burra pelo negro, dé doce 
años, orejas cáidás¿ eí labio inferior 
pendiente, de regular alzada y vien 
tra ía; esta se hallaba criando;: propia 
de. José Gonzalez.

Otro Burro capón, zancajoso, corri
do de nalg’as, rabi-corto, edad nueve 
años, alzada de seis cuartas y media, 
propio de Quirico Rodriguez. •

Otra burra de edad de siete años, 
pelo negro, orejas largas, y caída, 
herrada de los cuatro pies, con una 
cicatriz en la nalga izíq'uiéfáa, dé al
zada de seis cuartás y media, propia 
de Pedro Junquera. :

Otra burra de dos años, pelo negro, 
con algunos mechones lanudos, debajo 
el vientre, orejas pandas, de cinco 
cuartas de alzada, y ..en buen estado 
de carnes, propia del mismo.

Otra burra cerrada, de seis años, 
alzada de seis cuartas y seis dedos, 
caída de.orejas y pendiente el labio 
inferior, con un'bulto sobre el espina
zo formandose callo,Trópia de Miguel 
Llañes. ' • '

Un buche negro, de edad de dos 
años, pequeño, con una cicatriz en la 
oreja derecha, propia de Braulio 
Llanes.

Una burra negra, de edad cerrada,^ 
despuntada de la oreja derecha, des
caderada de la cadera derecha, y coli
na, propia de Julián Belloso Diez.

GOBIERNO, DE LA PROVINCIA.

CIRCDLAR.— NÓM. 4.463.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia y demás dependientes de mi au
toridad,, procederÁñ. - par ,c.iiantos. me- 

-41 os estén á su alcance á averiguar el 
paradero de una yegua roja de 8 años 
de -edad, Trontina de pata y ñamo 
derecha, colina, de alzada 6 ,cuartas y 
media poco mas ó menos que el dia 
25 ó 26 dél actual, ha desaparécido 
dél término titulado Bayoiia, distrito 
de Siete Iglesias, pr pia de, Juan .Ro
dríguez y caso de ser habida se pon- 
drááraidisposicióñ.'' -

Valladolid 31 de Agostó .de '1867. 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

€IRCÜLAR.-^NÓM. 4..461,

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas' dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á sUi alcance, á la busca y cap
tura de Tornas González Lopéz, natu
ral de Férfera de Panton, provincia 
de Lugo, licenciado del presidio de 
esta capital, en 31 dq Julio próximo 
pasado, y cuyas señas se expresan á 
continuación; y en caso de ser habido 
se pondrá á mi dispósicion con las se
guridades debidas.

Valladolid 80 de Agosto de 1867. 
—El Gobernador,. Manuel Ureña.

Ceñas del Tomas Conzalet^.

Edad 16 á 18 años, soltero, jorna
lero, estatura cuatro pies 10 pulga
das, pelo castaño, cejas id., ojos gar
zos, nariz ancha, cara id., boca 
grande. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. —NÚM. 4.462.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos dé la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar las 
residencia en esta provincia dé las 
Señoritas Catalina y Sofía Krassouski, 
hijas del difunto General ruso del 
mismo apéllido, que han abandonado 
la casa materna establecida én Pau, 
Francia; provistas dé dos'pasaportes; 
uno á nombre de la Hra, Viuda Kras- 
souski y su hija Sofía, y el otro al de 
las señoritas Alejandra y Zenanda 
Erassouski; y en caso de ser habidas 
se pondrá en mi 'corioeimiento acto 
continuo. —

Valladolid 31 de Agosto de 1867. 
—El Gobernador, Manuel .breña.
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(Mes de Julia.—GóQclusidndh^FVase el" mímero' 362/’^' Eses. Milá. Esca. Mils. Escs. Mils.,

Capituló 3.—Montes.

1 .? Personal de los empleados y guardas del raruQ. .
2 .® Conservación y fomento del arbolada.. . . . . .
3 .* . Gastos.de deaiinde y amojonamienlo. . . . . . .

ioL400 » .

» » » •

151'400
» »

i*- " Anualidad corriente dé bis censos. ...... . » »
V Otra anualidad á cuenta dé las atrasadas.; . . ' . . » ■ . »

Funciones de Iglesia, ilurhinaeiones y festejos. . . . » » » ))■4^* ; r Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. .. . » » 636'666 636'666
Intereses y, amortizaciou del empréstito autorizado

por S. M. . . . .... . . . . . » a » »
Pago de uu por 100 igual à Cada Uno de los

créditos qua tiene ¡montra sí el Municipio. , . , \
7.® Subvenciones à Ferro cárrilesj*¡con arreglo á la ley da

8.®r.í,..
u 22 de Mayo ide 483i9. ................................... .....

Otras subven,clones ó compromisos contraidos. . i .
; a »

» >
a a

» »>
• >

9.®
10.

Indemnizaciones de terrenos expropiados.,. . . . . 
Gástós de litigios con la compeleute aülonzacioa. . .

a • a

» »

: Capitulo iQ.-^Voluútarios.

p.
» » » 9

Por la nueva fuente linonumenlal en el paseo de.. . , » a . » U
3.® Por levañtamiénio del nuevo plano de la Giudadi . » »4.
S.’ "

_roí taebraqe IM pasas, ponsislpriales,. ;. . . ■ . ■ 'a a » »
Por ensanche de| .cementerio por el lado., ,. ., * \> ■» » ■ ■ a6.’ Por ensanche y álineainiénlo de la callé ó plaza ^e.V ', » » » «

7.’ Por gastos de estudios y Iraida de aguas. . . .’ . , » » » a
8.‘ Encauzaipienlo del Esgueva interior.:. . . . '. B H
9 ’ . Traida de aguas de la fuente.dé la Ria. . 1 » » a a
IL Continuación'de Iascasetas para los gualdas de paseos.. 97'100 97‘100

Por los gastos apremiahíes fuera de ConsignaeiOrt dé las 
partidas 7 ; . ¿ . ./ . i . *

7 Capitulo i2,—Ilesultas.

Pago de las obligaciones pendientes del presupuesto
. anterioriSu ■ .V ¿ ■ 1.978'400 1.978'4002- Abono de las,cantidades que quedaron sin satisfacer en 

los presupuestos, anteriores ai dql a,ftp úllipip.; ¿ a a ,

Total Dató. . . . 6.453'182 6.511'535 12.964*717

/.RESUMEN.' ,

Cargo..; . 7
Data. . . 1 1 7 .

. 1.102.717'257

.12.964*717

. 1,089.752'540

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

™«’P’'-- ^Œco.? ;En la Deppsilarla

Pn la de la Junta de Beneficencia. [j^g^¿¡¡¿Q

400.780 61!) xA''' Ann<P'7544.224'064) 40o.009‘6 75
673.64o‘058) cozU.097‘827 684.742'863

IGUAL.

&'^^^^’ Vf imporlando el cargo 1.402,7! 7 eses. 2^7 mils., y la dala 42,96 4 eses 717 miís., resulla de existencia 
a eses. ú-íQ mils,, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes.

j ^^. -^SQ^do de i^Q7.-r-El Pepositanp: interino, Miguel Sánchez.—Está conforme. El Ge fe de la Seecion
de Contabilidad, Muriano fiava,—V.° B.°—El Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

1455 
TERGORA SECCION.

CAPITANIA GENERAR DE 
CASTILLA LA VIEJA. C

Justado Mayor.--jSeccion 3?

El Exemo. Sr. Ministro de Isi 
Guerra, dice al Exemp. Sr. Ca
pitán General de este distrito con . 
fecha de ayer loísiguiente:

«Las últimas noticias telegrá- 
ficas recibidas en este Minísterió, - 
diceri lo siguiente:

Cataluña.—La única partida 
existente formada de los mas/ 
comprometidos ijue han rúúñído 
Baldrich y Escoda, ésperiméntá 
una gran dispersión á Causa de 
la activa persecución que sé les 
hace; y eñ grupos dé edatró ó 
cinco hombres huyen á refugiár- 
se en la provincia de Gerona, y - 
son molestados sin descanso.

Aragon.—Continúa la disper
sion de lós sublevados. El Gene
ral* Vega participa desde-Áinsa, á 
donde llegó antes de ayer á las 
Í9^ de la tarde, que habiendo 
sabido en el camino que los res
tos de la facción Contreras ha- 
bian pasado el Cinca y marcha
ban hacia la frontera,, y qye el 
grupo de la de Morlones habia 
estado en él indicado pueblo to
mando la misma dirección;, se-* 
guia las huellas de los rebeldes,, 
proponiéndose pernoclar eri Las-, 
ipuña, despues de una jornada de 
once horas muy penosa; qua las 
tropas marchaban animadas del 
mayor deseo dé enconírár al 
enemigó; que éran recibidas en 
los pueblos con entusiasmo y re
pique de campanas; que los in-, 
surrectos huian precipitadamén- 
te, tratando de ganar la fronte
ra para penetrar en el vecino Im
perio, pero que en lá situación ' 
de las col una ñas era aun posible 
que antes de conseguirlo, sufrie
ran los facciosos un descalabro.

»E1 Capitan general del distri
to, en telégrama de ayer, con
firma la huida de los rebeldes, y 
la presentación de muchos, aco 
giéndose al indulto; añade que 
el pais quedará pronto limpio de 
facciosos; que en la Capital reina 
la tranquilidad mas completa, y 
que las principales poblaciones 
se hallan.dispuestas á contrares,- 
tar y perseguir por sí solas cual
quiera partida de malhechores 
que intentase pisar su territorio.

Salamanca.— Los sublevados
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14S4 . 
de Béjary que se babian refugia
do à la Sierra inmediata huyen
do, han sido batidos por las pri
meras tropas due han llegado: 
estas, y las demas columnas pró
ximas va á dicho punto, extermi
narán los restos de aquella insur- 
refeion. En la indicada población 
y demas territorio de la provin
cia, sé disfruta de tranquilidad?

»Cueneá.-^Disuelta y presen- 
lada en Picazo, con excepción de 
sus.cabecillas, la partida que tuvo: 
origen en Vara de Bey, se baqe.; 
por Ias columnas una batida ge
neral en aquel terreno, para lim- 
píarlo de los rpalhechores gue 
puedan haberse ocultado,\ rj;, 
para prender á los instigadores, 
que ¡se ,sabe Çmiepes sop. ,

«En el resto de la Península, 
continúa reinando la ma.s corn-, 
pleia tranquilidad.»,

Lo que de órden de S. E. se 
inserta en el Bolethi oficial de 
esta provincia, para conocinben- 
lo del público. ,

Valladolid oí de Agosto de 
1867.-—El Teniente Coronel Jefe 
de Estadó Mayor accidental, Íoá- 
qüín Dusmet y Navarro.

Núm. 4.453:
UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

VALLADOLID. '
Bireceion ■ general ■. de instrucción 

pública.—Negociado , 1,®—Anuncio. 
—Están vacantes ; en, la Universidad 
de Granada,, facultad de M,edicina, las 
cátedras de Elementos de Fisiólogía y 
Elementos de Patología! 'general y dé 
Anatomía patológica con stv clínica; 
de Ampliación de, la Terapéutica y de; 
la Farmacología, Hidrología médica;: 
de Embriología.y Clínicas de Obstetri
cia y de enfermedades especiales de 
la mugar y de los niños, y de Clínica 
médica; v en la de Valladolid das de 
Ampliación de la Terapéutica y de la- 
Farmacología Hidrología.imédiea., y 
de Embriología y Clínica de Obstetri
cia y de, enfermedades especiales de 
la muger y de los niños, Ía.s cuales 
lían de proveérse por concurso con ’ar
reglo al art. 226 de Îà'leÿ dé instrue-' 
cion pública y al 8.° del Real decreto 
de 19 de Julio anterior, entré Cate
dráticos supernumerarios de. Madrid 
y Universidades de Distrito.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en ef término* 
de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en.la Gaceta, 
por el conducto que determina el ar-^ 
tículo 4:0 del Reglamento de 1/ de.,. 
Mayo de 1864.

Madrid 20 de Agósto de I867i—Él 
Director general interino, Agustin de ' 
Perales.—Es copra.—El Secretario 
general, Julian Samamego'y Samá- 
niegú.,q. : e

Núm. 4.454.

UNIVERSIDAD LITE¿ARIA 

DE VALLADOLID.

: Dirección general de Instrucción 
pública,.—Negociado 1."—Anuncio. 
—Están'vacantes en la Universidad 
de Barcelona, facultad de Medicina, 
las cátedras de Ampliación de la Te
rapéutica y de la Farmacología, tli- 
drología médica; de Embriología y 
Clínica de Obstetricia y de enferme
dades especiales de la muger y de los 
niños, y de Clinica* médica; y en la 
de Sevilla las de Anatomía general y 
descriptiva y Elementos de Anatomía 
general; de Clínica quirúrgica; de 
Ampliación de la Terapéutica y de .la 
Farmacología; Hidrología médica; de 
Embriología y Clínicas de Obstetricia 
y enfermedades especiales de la muger 
y de los niños y de Clínica médica, 
las cuales han de .proveerse por con
curso con arreglo al art. 226 de la ley 
de Instrucción pública y al 8." del Real 
decreto de 19 de Julio anterior, entre 
Catedráticos supernumerarios de Ma
drid y Universidades de Distrito.

Los aspirante.s dirigirán sus solici
tudes documentada.s en él término de 
un mes, á contar desde fa publicación 
de. este anuncio en la Gaceta, por el 
conducto que determina el artículo 40 
del Reglamento de 1.® de Mayo de 
1864.

Madrid 20 de Agosto de 1867.—El 
Director general, interino Agustín de 
Perales.—Es copia.—El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Hago saber: Que én esté Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda, se están sustanciando los 
autos .dé ,qúíébrá de la. sociedad colec- 
t i v^.^p miga4g,4§^.&ISáíto Æ J^  ̂te:, 
de este domicilio, y liabiéndose convo
cado á sus acreedores â junta general 
á instancia de los individuos que com
ponen la referida Sociedad, se presen,- 
taron por estos diferentes proppsicío-, ¡ 
nes de convenio, las que fueron apro
badas por todo.s los concurrentes én la ' 
que tuvo lugar en el día vgi'nlítfés’ 
del actual, cuyas proposiciones á la 
letra son como siguen.
‘ Los Sres. Salcedo y Nuñez 
dan y ceden á los acreedores de la So
ciedad, en pago del total de sus crédi
tos respectivos, el haber .social con ; 
que se presentó en quiebra dicha SqU; 
ciedad y conforme al inventario ó ba
lance con que lo hizo y en los efectos 
mismos devueIto3.despu.e^,po.r,eI.sÓGÍo 
Nuñez y que antes habia recibido 
este de la Sociedad por endoso para 
nivelarse con el Sócio Salcedo.;

- 2.® El Sr. Salcedo como compen- 
saCiO’n ó-equivalencia dé loáquinientos 
y pico mil reales que la Sindicatura 
de la Sociedad ha litigado con la par- 

, tieular de su quiebra, se compromete 

á pagar á todos los acreedores recono- ! 
cidos ah contado, y una vez aprobado 1 
este convenio un cinco]por ciento de 
sus respectivos y actuales créditos ó 
sea un millón ciento sesenta y cuatro . 
mil un reales y cincuenta y seis cén
timos á que asciende la'deuda totály ' 
el siete por ciento á los acreedores ' 

‘prendarios siempré que devuelvan'las 
prendas al Sr. Salcedo.

3 .'‘ Los Síndicos facilitarán al se
ñor Salcedo de sus bienes particular 
res, los valores que este destine á la 
realización de la cantidad necesaria , 
para hacer el pago de que habla laí 
condición anterior, y verificado este^- 
bien á los acreedores én particújar, 
bien á los Sínditos^ én su ‘représenta- 
cion, se dará por terminada la.Socie-. 
dad y se estenderá aí Sr. Salcedo/carta . 
de pago y finiquito<pór todas susioblk' 
gaciones. . • ■

4 .^ Admitidas por los aereódofés 
y aprobadas por el Tribunal éstas pro
posiciones, los Síndicos devolverán al 
D. Severiano Nuñez todos los bienes 
particulares de este, un pagaré que 
la Sociedad tiene á su cargo, de très . 
mil quinientos ochenta y siete reales 
y veintinueve céntimos, y además el 
saldo de cuentas quegesulte^á su favor 
en la corriente particular que deberán 
llevar los Síndicos; quedando autori
zados en esta junta para otorgar en 
nombre de todos los acreedores de la 
Sociedad, la carta de pago y finiquito , 
de que se habla en la- condición ante
rior, quedando’pbr'coñsiginente rele- 'l 
vado tambien el D. Severiano de las 
responsabilidades sociales sin que en 
ningún tiempo pueda hacérseíe recla
mación de ni.ngun .género, por com
promisos contraídos por da Sociedad.

5 .“ Verificado el pago de que tra-, 
ta la condición segunda, ló's'Síndicos " 
devolverán tambien alí S.r..^.Salcedo,., 
los cuatró pagarés que. la Socie.dad 
tiene á su cargo/; todoshsus bieñés t 
particulares y el liquidé prodúctó’y 
saldó que deba aparecer en la ,cp,e,nta 

'.:P.é.rti.c.ul|,x...¿qe
llevado quedando autorizados estos 
para invalidar la inscripción que en 
el Registro de la hropiédad han hecho 
á favor de los mismos, de una tierra 
comprada por el Sr. Salcedo en la 
cantidad de cuatro mil reales, á Ma- 

.muel Aguilar, vecino de Ribseco, y 
-"cüyó'’'’Wuló' ' dé" ''pfóp'íédáT’W ocupó 
equivocadamente con los documentos 
de la Sociedad.

6^;.? .Todas las- costas y gastos serán 
de cargo de la masa de acreedores, 
pero los causados para la administra
ción-de los bienes particularés'hde' los 
Sóciós, .serán de su cargo ré.spéctivo, 
qneefando responsable cada-Upó de'; 
por sí á satisfacer los pendiente.s de 
P^^oO y 4^1® á cada cual se refieran, 
siempre que no le.s estén cargados en 
su respectiva cuenta.

•7.“ Los, Sres. Salcedo y .Nuñéz.;se 
obligarán á estas' y pasar- por . las 
cuentas"personales que la Sindicatura 
social les habrá llevado con relación' á 
sus bi.en.es.,particular.es,...sin ..que. por 
ningún concepto puedan reclamar con

tra los Síndicos individualmente por 
í aquellas partidas.gue hayan merecido 
la aprobación del Tribunal en la 
cuenta general que mensualmente ha
brán producido; pudiendo repasarías 
examinaría para rectificar cualquera 

: equivocación que^puedan haber sufri- 
dó; ■ á lo ‘propio'queyse obligan los 
àcŸëeâôiés por su pá'ffe'; respecto'á las 
generales de los expresados Síndicos.

Cuyas proposiciones he dispuesto 
pu-J^¡licar por medio de los oportunos 
edictos para que los acreedores que 
tengan, derecho á oponerse á Igi apro
bación, d.él, conyenió, -se presenten á 
deduciría dentro del término de^mcho 
dias. con apercibimiento de quedras- 
Cúrridos estos se acordará lo qué cor
responda! , 5
, T)ado en VaUadolid á veintisiete de 

■ Agosto dé mil ochocientos sesenta y 
siéteteVicente José. Almenar.—Por 
su mahdado, BonifafeiO Oviedo./

ANUNCIOS
Se arriendan por uno 5 mas años 

los acreditados y abundantes pastos 
.de là dehesa titulada de Cantarranas, 
radicante en el término de Tudela de 
Duero, y ,de la^ropiedníi de D, Vicen
te Alvare^. ‘

Los qúé qüieran interesarse en di- 
'cho arréndámientój pueden entétarse 
de la finca y pasar’á tratar con . el re
ferido^ dueño.ó ?

VENTA.
Se venden cua.renla mil cepasplc vi

ñedo radicantes en los ‘términos de Pes
quera, Koluras, Curiel y Piñel de Aba
jo; los que deseen interesarse en su ad- 
quísicíon pueden verse con D. Roman 
Lubiano, resiliente ea la actualidad en 
lá priméra póbláción. (4. '2.)

En la noche del 28 del corriente se 
éstraviú en término de. .Santovenia una 
muta de 7 c«arlas y-'dos dedos de alza
da, pelo negro, bozos'fojos, y cojea del 
pié' dérééhéibLa persona que sepa su 
paradero se servirá dar razón á Yahrdin

^. Blanco en dicho pueblo.

REGIMIENTO CABALLERÍA DE 
ALBUERA 4.° DE CAZADORES.

Debiendo procederse el lunes 2 del 
proximo mes à la venta de 1res caballos 
de desecho, se hace saber al público, 
para el que quiera inleresarse, acuda 
dicho dia y hora de las doce, al cuartel 
(¡ue ocupa este Regimiento.

v WNTE ^pio Universal.
'La'’SúÚd‘irá‘cbióú de-fiicha Compa

ñía en esta provincia à cargo de Don 
Nemesio tierrero Lozano, ha traslada
do sus oficinas á la calle de San Be
nito núm. 8, donde pueden dirigirse, 
las-personas^que deseen esplicacîones 
acerca de los asurítos’Üe aqüeHá..

>—BBM—M——BBMiAKBMaiB—g—bál—————
' VALLÁDÓLID. ' '

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 
Calle de la Victoria, 24.
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